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CAMA'RA DE DIPÜT OS OE LA REPUBLICA DOMINICANA 

#.555. 

Al Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo,D.de s.n., 
Abril 21 de 1936. 

Presidente del Han.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Para los fines constitucionales,plaoeme 

remitirle junto oon este oficio,el proyecto de ley,in1c1a~ 
do por el Poder Ejecutivo y aprobado por la cámara que me 
honro en presidir,por cuyo medio se reforman los artíoulos 
93 y 123 de la Ley de Registro de Tierraso 

Muy atentamente le saluda, 

=--~ /4gueu:~ 
Presidente de la cámara de Diputados0 

MAM. 
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PRESIDENCIA DE LA R'::PUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente del Senado: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de mayo de 1936. 

En ejercicio de la facultad que me acuer­
da el articulo 37 de la Constitución Política del Es­
tado, devuelvo a esa Cámara la ley que reforma los 
articules 93 y 123 de la Ley de Registro de Tierras, 
y la oual me fue remitida, para fines de promulgaci6n, 
el 28 de Abril pr6ximo pasado. 

Las reformas introducidas por dicha ley al 
articulo 123 de la Ley de Registro de Tierras deben ser 
objeto de un estudio más minucioso ya que con ellas de­
saparecen, en lo que concierne a los terrenos registra­
dos, algunas de las más previsoras disposiciones de la 
ley civil en materia de sucesiones. 

El fin de la ley, por otra parte, según 
consta en la exposición de motivos que suscribe el Lic. 
Julio F. Peynado, es dar autorizaci6n a los tribunales 
de primera instancia "para determinar, de una manera 
definitiva, quiénes son los herederos únicos de una 
persona y en qué proporción deberá heredar cada uno". 
Pero es evidente que no es ese el verdadero propósito 
que se persigue con dicha reforma puesto que la propia 
ley establece en el párrafo ocho que awi después de dic­
tada la sentencia de declaración de herederos y de ope­
rado el registro, los sucesores y causa-habientes del 
causante conservan indefinidamente el derecho de pedir 
la partición de todos los bienes, incluyendo los bienes 
registrados. 

El articulo 123 de la Ley de Registro de 
Tierras, colocado en el capitulo titulado "Utilidad Pú­
blica" y a continuación del articulo que trata sobre 
las expropiaciones de terrenos registrados, se inspira 
sin duda alguna en el deseo de facilitar la cesaci6n del 
estado de indivisi6n en que la muerte del causante pueda 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

(2) 

dejar los terrenos que han sido ya objeto de un re­
gistro. Este articulo, sin embargo, no contiene 
ninguna disposición semejante a la que contiene la 
nueva ley respecto a los efectos que la partici6n 
ulterior a la sentencia de declaración de herederos 
deba surtir con relaci6n a los terceros que hayan 
obtenido el registro catastral de los actos de ad­
quisición o de gravamen de los terrenos relictos por 
el causante. 

SENADO 

Importa señalar, por último, para adver­
tir hasta d6nde es incompatible con la nueva ley, el 
articulo 144 de la Ley de Registro de Tierras que es­
tablece que "nada de lo contenido en esta ley (la de 
Registro de Tierras) se interpretará en el sentido de 
modificar las leyes de sucesión". 

modifica 
de 
1 

Por tales razones, estimo que la ley que 
93 y 123 de la Ley de Registro 

debe ser s etida a un nuevo estudio por 
Legislativa 

y LibertadZ 

>M IC. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO:-Q,uedan reformados de la manera que se indica a con­

tinuación los artículos noventa y tres y ciento veintitres de la 

Ley de Registro de Tierras: 

"Art.93.-El certificado de título de un terreno registrado 

no puede ser suplantado por ningÚn acto 6 documento de otra es­

peoie.-Despues del primer registro,ninguna escritura de venta, 

cesi6n,hipoteca~arrendamiento Ú otro acto convencional o judicial, 

que tenga por objeto el traspasar o gravar terrenos registrados, 

operará por sí el traspaso o gravámen de tales terrenos;tendrá 

solamente el carácter de un convenio entre las partes que servirá 

como prueba de autorización para que el Registrador de ~Ítulos 

practique el registro.-El acto mismo del registro será lo que 

constituirá el traspaso del terreno o la carga sobre él y en todos 

los casos previstos en esta Ley,ese registro se hará en la oficina 

del Registrador de Títulos de la RepÚblica.-Ninguna escritura de 

venta,cesión,hipoteca,arrendamiento u otro acto otorgado por un 

heredero testamentario o por un heredero de una sucesión ab intes­

tato,que tenga por objeto traspasar o gravar terrenos registrados, 

operará por sí el traspaso o el gravámen de esos terrenos,mientras 

no se hubiere hecho el registro a favor de ese heredero y el acto 

por él otorgado se hub~ere registrado a favor del cesionario.­

Antes del registro de derechos sucesorales en terrenos registra­

dos será necesario llenar las formalidades requeridas por el ar­

tículo ciento veintitres de esta leyr.-

"Art.123.-1.-En el caso de fallecimiento de un dueño de te-

rrenos registrados o de una persona en cuyo provecho se haya re­

gistrado algun derecho o interés en un terreno registrado~cual­

M.AM. 
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quiera persona con derecho a su herenoia,sea oomo heredero,su­

cesor ó legatario,o cualquier acreedor de uno de los herederos, 

sucesores Ó legatarios,podrá pedir al Juzgado de Primera Instan 

cia del lugar en donde tuvo su Último domicilio o residencia el 

causante,que se declare por sentencia-exclusivamente para los 

fines de la expedición de nuevo certificado de título a favor 

de la persona o personas a quienes correspondan los bienes y de~ 

rechos registrados despues del fallecimiento del causante-,cual s 

son las personas que tienen derecho sobre los bienes y derechos 

registrados del causante y cual es la parte que corresponde a 

cada interesado.-Igual derecho tendrá el cónyugue superviviente 

común en bienes o cualquiera de sus herederos,sucesores ó lega­

tarios,o cualquier acreedor de uno de éstos.-En el caso de no 

haber tenido el causante domicilio ni residencia en la República, 

será competente para este procedimiento el juzgado en cuya ju­

risdicci6n estén situados el inmueble o la mayor parte del inmue­

ble o la mayor parte de los inmuebles.-

La instancia deberá estar acompañada del acta de defunción 

del causante,así como de los documentos que justifÍquen la cali­

dad del peticionario; contendrá una nómina de los pre.suntos here­

deros y demás interesados que el peticionario oonozca,con la in­

dicación de sus respectivos domicilios.-Se anexará a la instan­

cia,además,una certificación librada por el Registrador de TÍ­

tulos,que expresará los bienes y derechos registrados a favor 

del causante y las cargas,gravámenes y anotaciones inscrítas so­

bre los mismos. 

2.-En vista de la instancia,el Juez de Primera Instancia or­

denará que sean citados los interesados nominativar:iente designa­

dos en la solicitud y todos aquellos a quienes pueda interesar 

la instancia,para una audiencia pública fijada por la misma or­

denanza,a fin de que todos los que se pretendan con derecho a 

los bienes registrados oomo sucesores o representantes del cau-

MAM. - - - - - -- --- - - --- - -
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sante,presenten las pruebas de sus respectivas calidades y las 

discutan entre s!,si hay lugar. 

A diligencia del peticionario y por ministerio de alguacÍl, 

se notificará una cÓpia de esta ordenanza a cada uno de los inte- · 

resadas nominativamente indicados en la instancia.-Si entre los 

interesados conocidos hubiese alguno residente en el extrangero, 

serán observados la forma y los plazos legales para su citación. 
, , 

Ademas,se fijara una copia de dicha ordenanza en una parte visi- 1 

ble de cada uno de los lugares siguientes:en la sala de audienciad 
i 

del Juzgado de Primera Instancia que dictó el auto;en la de cada 

uno del lugar de la residencia de los interesados;en la sala de 

audiencias de las .Alcaldías de las Comunes en donde tales personas 

residan,y en la puerta principal u otro sitio visible de los in­

muebles registrados a nombre del causante. 

~l peticionario hará publicar el auto de citación en los 

periódicos indicados en dicho auto y que deberán tener circulación 

en los lugares en donde residan en la República los interesados 

conocidos,por lo menos,una vez por semana durante un mes. 

3.-La pr~eba de la calidad se hará en la forma establecida 

en el derecho común. 

4.-Si en el curso de los debates el Tribunal adquiriese el 

conocimiento de la existencia de algun otro heredero o interesado 

no compareciente q e no hubiere sido citado,deberá reenViar la au­

diencia para una fecha posterior y ordenará que dicha persona sea 

citada en la forma y plazos ordinarios. 

5.-El heredero ó interesado que no comparezca a la audiencia 

no perderá los derechos que tuviere sobre los bienes o derechos 
, 

registrados de que se trate,y podra en cualquier tiempo reabrir 

el expediente a fin de que el Tribunal reconozca sus derechos,para 

lo cual emplazar~ ante el mi sm.o tribunal, en la forma y plazos or­

dinarios, a los demás interesados;pero no podrá ejercitar esos de­

rechos en perjuicio de los terceros que hayan hecho registrar ca­

tastralrn.ente sus actos de adquisici6n o de constituc16n de gravámen, 

MAM. 
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Todos los gastos de la acci6n en rectificación de la declaración 

de heredero estarán a cargo del reclamante tardío,a menos que su 

derecho sea controvertido o que él demuestre que hubo ,ráude,oolu 

si6n o mala ré de parte de algun otro interesado. 

6.-El Juzgado de Primera Instancia,despues de oir las con­

clusiones del Ministerio Público,deberá dictar sentencia sobre el 

caso,dentro de los quince días siguientes a la clausura de los de7 
bates,y determinará quienes son los herederos del causante o l~s 

demás personas,comparecientes o no,con derecho sobre los bienes 

registrados.-La misma sentencia determinará cual es el interés de 1 

cada uno de los que tienen derecho sobre dichos bienes y derechos. 

Esta sentencia no será susceptible de oposición,pero sí podrá ser 

apelada en el término de un mes despues de publicada en la forma ! 

en que lo haya sido la oitación.-El fallo de la Corte de Apelaci61 

es susceptible del recurso en casación en el término de dos meses ¡ 

despues de publicado en la forma establecida en el Artículo Dos. 

, El Abogado del intimante en apelación o en casación hará menci6n 
1 

sumaria del recurso en la Secretaria del Tribunal 6 de la Corte 

que rindió la sentencia atacada. 

7.-El Tribunal Superior de Tierras,cuando haya vencido el 

plazo de la apelación sin que ésta.haya sido interpuesta,o en cas 

de apelación,cuando transcurra el término para el recurso en casa 

ci6n sin que lo interpÓnga ninguna de las partes que figuraron en 

la instancia de alzada,en vista de la copia certificada de una Ú 

otra sentencia,de una certificaci6n del Secretario de una ú otra 

jurisdicci6n acerca de no haber sido registrado ningún recurso,y 

de la prueba de haber sido publicado debidamente el fallo o la se -

tenoia,ordenará el registro catastral de los derechos consagrados 

en la decisión.-Para la inscripción del nuevo certificado de títu 

lo a favor de los herederos,sucesores Ú otros interesados se pre­

sentará al negistrador de Títulos el duplicado de título del dueñ~, 

a menos que no siendo ésto posible el Tribunal Superior de Tierras 

1 

MAM. 
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decrete la cancelaci6n de dicho certificado,segun lo previene el 

artículo ciento treinta y ocho de la Ley de Registro de Tierras. 

8.-La sentencia de declaración de herederos y el registro 

operado en ejecución de la misma no impedirán que los herederosJ 

sucesores y causa-habientes del causante realicen ulteriormente, 

amigable o judicialmente,la partici6n de todos los bienes relic­

tos por el causante,incluyendo los ~ienes registrados a que se re 

fiere la declaraci6n de heredero;pero dicha partici6n no será opo­

nible a los terceros que hayan obtenido el registro catastral de 1 

los actos de adquisición o gravámen. 

9.-La sentencia de declaración de heredero indicará las 

personas con derecho sobre los bienes registrados con las enun­

ciaciones requeridas en el artículo setenta y dos de la Ley de 

Registro de Tierras,y se referirá a los bienes mediante la mencién 

de los números catastrales de las parcelas y de sus correspondien~ 

tes certificados de título". 

1 

DADA en la Sala. de Sesiones de la Cfunara de Diputados, en Ciudad Truji• 
1 

llo, D. de s. D., RepG.blioa Dominicana, a los 21 d!a.s del mes de abrí~ 

del año mil novecientos treinta y seis 1 Eño 930. de la. Independencia Y 

7Jo. de la RostauraciSn.-

SECB.EI'ARIOS 

-~º ~1/¿/ 

------------------ - - --- - -

MAM. 
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